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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). La 
suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 
correspondiente pase al despacho para que el señor juez se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 
Villa de Leyva, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:              JAIME ATALÍVAR BOHÓRQUEZ IBÁÑEZ 

DEMANDADO: MARIANA RAYO OSORIO 

RADICACIÓN:              154074089002-2020-00137-00 
 
 

Mediante auto se fijó como fecha y hora para atender las audiencias de los arts. 372 y 373 
del C.G.P., el próximo siete (7) de noviembre de 2023 a las 02:00 p.m. 
  
El apoderado de la parte actora solicitó el aplazamiento, en razón a que en dicha fecha ya 
ostenta otra audiencia programada con anterioridad en el Juzgado Promiscuo Del Circuito 
De San Vicente De Chucuri, tal como se demuestra en el anexo adjunto. 
  
Teniendo en cuenta que el numeral 3 del artículo 372 preceptúa que, si la parte se excusa 
antes de la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su 
celebración, se accede a la solicitud impetrada. 
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 
Leyva,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO. ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de la audiencia fijada para el siete (7) 
de noviembre de 2023 a las 02:00 p.m. (audiencias de los arts. 372 y 373 del C.G.P.), de 
conformidad con lo señalado en la parte motiva de la presente providencia.   
 
Se advierte que, a solicitud de la parte demandante, en ningún caso podrá haber otro 
aplazamiento. 
 
SEGUNDO. FIJAR como nueva fecha y hora para la audiencia, el día quince (15) de 
noviembre del año de 2023 a las 2:00 p.m.  
 
El nuevo enlace (link) para ingreso virtual y grabación de la audiencia será el siguiente: 

 
https://call.lifesizecloud.com/19118810 

 
TERCERO. Para el trámite de la audiencia, estese a lo resuelto en auto de pruebas de fecha 
04 de marzo de 2021. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN SEBASTIÁN QUIROGA ROBAYO 

Juez 

 

J 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 033, de hoy 
primero (1) de septiembre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 
Secretaria 
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